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¿Qué es la participación ciudadana 

en el marco del proceso de 

certificación ambiental?



Marco Normativo Específico

Hidrocarburos:

• Decreto Supremo N°012-2008-EM: Aprueban 

reglamento de participación ciudadana para la 

realización de actividades de hidrocarburos

• Resolución Ministerial N°571-2008-MEM-DM: 

Lineamientos para la participación ciudadana 

en las actividades de hidrocarburos

Electricidad:

• Resolución Ministerial N°223-2010-MEM-DM: 

Lineamientos para la participación ciudadana en las 

actividades eléctricas



¿Qué es la 

Participación 

Ciudadana 

Efectiva?

• Es un proceso

- Dinámico

- Flexible

- Inclusivo

- Transparente

• Es un espacio que proporciona

información en un lenguaje claro sobre el

proyecto.

• Se reciben, se toman en cuenta y se

responden los aportes y comentarios de la

población.

Participación ciudadana 



Enfoques claves

Enfoque de género

• Busca identificar y promover espacios de participación de las 
mujeres en el proceso de certificación ambiental.

Enfoque intercultural

• Fomenta un diálogo entre todos los actores sociales vinculados a 
la ejecución de un proyecto, favoreciendo un intercambio 
abierto y respetuoso de opiniones, bajo el principio de inclusión. 



Derechos y deberes de la 

población

Derechos Deberes

• A un ambiente saludable,
equilibrado y adecuado

• De acceso a información
• A la participación en la gestión

ambiental

• De informarse de manera
adecuada y oportuna

• De participar con
transparencia y buena fe

• De cumplir con la normativa
aplicable



¿Cuándo se da la participación 

ciudadana?



Etapas y competencias en el proceso de 

participación ciudadana en la 

certificación ambiental

A cargo de 

PERUPETRO 

(Hidrocarburos)

DGE-MEM

(Electricidad)

A cargo de Senace / 

DGAAE - MINEM

Antes, durante la

elaboración y

evaluación del EIA

(Talleres / Audiencias

/complementarios)

Luego de aprobado el EIA 

(Oficina de Información 

Permanente / Comités de Monitoreo 

y Vigilancia Ciudadana)

Seguimiento de los 

compromisos del EIA aprobado

OEFA

Suscripción de contratos

Concesión

-Antes de la suscripción

-Previo a la firma del contrato  MEM

-Posterior a la suscripción del contrato

Observaciones y aportes 

ciudadanos

Participación Ciudadana 
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EL PPC debe contener:

a) Área de influencia (AI directa e indirecta) del

Proyecto

b) Grupos de interés del AI

c) Mecanismos de Participación Ciudadana:

Obligatorios y Complementarios.

d) Cronograma de ejecución del Plan de Participación

Ciudadana.

e) Medios logísticos.

Plan de Participación Ciudadana 

Durante la Elaboración y Evaluación de 

EIA-detallado
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f. Propuesta de los lugares en que se realizarán los

Mecanismos de Participación Ciudadana.

g. Nombre y cargo del representante de la empresa

h. Nombre de la Consultora que elaborará el Estudio

Ambiental.

i. Actuaciones previas efectuadas por la autoridad

competente.

Plan de Participación Ciudadana 

Durante la Elaboración y Evaluación de 

EIA-detallado

El plan de participación ciudadana es 
aprobado por:
Senace: EIA-detallado
DGAAE-MINEM: EIA-semidetallado



Mecanismos de Participación Ciudadana 

del EIA-d evaluado por el Senace

Taller antes 
de la 

elaboración 
del EIA

Taller 
durante la 

elaboración 
del EIA

Taller luego 
de 

presentado 
el EIA

Audiencia 
Pública

MECANISMOS COMPLEMENTARIOS

MECANISMOS OBLIGATORIOS

Oficina de Información  / Buzón de Sugerencias / Visitas guiadas / Equipo de Promotores



13

Taller antes de la elaboración 

del EIA-d

➢ Alcances del proyecto

➢ Términos de referencia (índice)

➢ Qué se hará en campo

➢ Presentación de la consultora 

ambiental y el equipo

➢ Recoger las observaciones y 

comentarios

Se realiza el 
primer taller 15 
días después 
de emitido el 

Oficio por 
Senace.

• En el área de 
influencia directa

• En el idioma de la 
zona
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Taller durante la elaboración 

del EIA-d

❖ Resultados de línea de base

❖ Recoger las observaciones y

comentarios

Puede ser realizado por la empresa 
sin la presencia de Senace

Puede participar DREM

• En el área de influencia directa
• En el idioma de la zona
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Taller luego de presentado el 

EIA-d

• Línea base ambiental

• Análisis e identificación de

impactos

• Estrategias de Manejo Ambiental

y plan de abandono

• Recoger las observaciones y

comentarios

Se realiza el
tercer taller 15
días después de
emitido el oficio
por Senace

Resumen Ejecutivo
(Aprobado y
entregado a las
autoridades locales)
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Audiencia pública 

• Descripción del proyecto

• Línea base ambiental

• Identificación de impactos

• Estrategias de manejo ambiental y

plan de abandono

• Presentación final del EIA-d (en

evaluación)

• En el área de 
influencia directa

• En el idioma de la 
zona

• Autorización del uso 
de local

• Mayor concentración 
de publico

• 15/30 días para 
seguir recogiendo 
opiniones

▪ Publicación de avisos (Diario Oficial El Peruano y otro
diario local)

▪ Emisoras radiales locales
▪ Publicación de avisos y afiches en Locales comunales,

perifoneo, entre otros



Divulgación de Resumen Ejecutivo 

• Es el documento que resumen en forma clara y sencilla el
contenido del Estudio de Impacto Ambiental.

¿En qué consiste? 

• Para conocer de forma resumida los aspectos vinculados al
proyecto y los resultados del estudio ambiental realizado.

¿Por qué es importante?

• Verificar que la información incluida permita una lectura total
del proyecto.

• Debe ser presentada en la lengua predominante en la zona
del proyecto.

• Se ha considerado una versión audiovisual en la a lengua
predominante en la zona del proyecto, distinta al castellano.

¿Qué acciones implica? 



❖ Oficina de Información

❖ Visitas Guiadas al área o a las 

instalaciones del proyecto

❖ Buzón de Observaciones y Sugerencias

❖ Equipo de Promotores

❖ Encuestas, Entrevistas o Grupos Focales

❖ Otros 

Mecanismos complementarios de 

participación ciudadana



Después de aprobado el 

EIA-d

Plan de Relaciones Comunitarias:

Oficina de Información o Participación

Ciudadana

 Programas de Vigilancia y Monitoreo

Comunitario

 Supervisado por la Autoridad

Competente (OEFA)



Mejoras del Senace para promover 

la participación ciudadana 



La Gestión Social en el Senace

Prevenir los conflictos socioambientales vinculados al 
EIA-d alertando tempranamente situaciones de 
conflicto

Promover la participación ciudadana oportuna y 
efectiva en el proceso de certificación ambiental 

Asegurar una revisión técnica y adecuada de los 
aspectos sociales en los estudios ambientales de 
competencia del Senace

• El objetivo es construir la confianza de la población 

en el proceso de evaluación ambiental 



Herramientas de Gestión Social

Avanzada Social

Presentación Institucional

Supervisión de Línea Base Social



Avanzada Social  

• Es la presencia del Senace en campo en etapas tempranas del
proceso de certificación ambiental.

¿En qué consiste? 

• Para construir relacionamiento con la comunidad, brindar
información (funciones Senace y etapas proceso de
certificación ambiental) e identificar potenciales conflictos o
aspectos críticos.

¿Por qué es importante?

• Antes de la supervisión de la elaboración de la línea base.

• Durante la evaluación de aspectos sociales del EIA-d.

¿Cuándo se realizará? 



Presentación institucional

• Es la información inicial que se le da a las autoridades locales
en relación con el Senace.

¿En qué consiste? 

• Permite identificar y contactar con las principales
autoridades locales así como tener una aproximación al
contexto social de la zona.

¿Por qué es importante?

• Alcances de las funciones y competencias del Senace; el
proceso de participación ciudadana y la importancia de la
labor de la autoridad local.

¿Qué información se brindará? 



Supervisión de la Línea Base

• En una labor de acompañamiento durante la elaboración de 
la Línea Base, NO significa realizar una Línea Base paralela.

¿En qué consiste? 

• Para verificar que se recoja información suficiente para 
caracterizar el  ámbito social y por ende identificar impactos y 
medidas.

¿Por qué es importante?

• Acciones de pre campo y de campo. Se verificará el uso de 
fuentes primarias y secundarias, acompañando o conociendo 
los resultados de la aplicación de las herramientas de recojo 
de información.

¿Qué acciones implica? 



Participación ciudadana y Consulta 

Previa



Principales diferencias entre Participación Ciudadana y 

Consulta Previa de Pueblos Indígenas

Aspectos Participación Ciudadana Consulta Previa 

¿A quién está
dirigido?

A todos los ciudadanos A los Pueblos Indígenas (PI)

¿Quiénes
participan?

El Titular y la consultora
ambiental, el Estado
(Senace) y la población

El Estado y los representantes
de las Organizaciones de los PI

¿Cuándo se
realiza?

Antes y durante la
evaluación del EIA. Luego
de aprobado el EIA.

Antes de aprobar una norma o
una medida administrativa que
pueda afectar los derechos
colectivos de los PI (Según cada
sector)



Para mayor información sobre el 

proceso de PPC

Puede comunicarse a

• Página Web: www.senace.gob.pe

• E-mail: participacionciudadana@senace.gob.pe

• Telf. (01) 5000710 – Anexo 3106

• Oficina: Av. Ernesto Diez Canseco 351 - Miraflores

• Lima 18 Lima

http://www.senace.gob.pe/
mailto:participacionciudadana@senace.gob.pe



